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RV: Contestacion Demanada CARLOS ALBERTO ZULUGAFA
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Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 9:36

Para:Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:ANGIE JAZBLEIDY HERNANDEZ GAMBA <aj.hernand00019@correo.policia.gov.co>
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: ANGIE JAZBLEIDY HERNANDEZ GAMBA <aj.hernand00019@correo.policia.gov.co>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 17:32
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestacion Demanada CARLOS ALBERTO ZULUGAFA 11001334306111001334306120230016200 NRD
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CONTESTACION CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS - LESION CONSCRIPTO SIN
JUNTA (1).docx

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL
SECRETARIA GENERAL 

 AREA DEFENSA JUDICIAL NIVEL CENTRAL  
 
Bogotá D.C, Ventinueve

(29) de agosto de dos mil veintidós (2023). 
 
Honorable Juez 
EDITH ALARCÓN BERNAL  
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 
E.        S.        D. 
 

Proceso No. 11001334306120230016200 
Demandante CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS Y OTROS
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 
Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

ANGIE JAZBLEIDY HERNÁNDEZ GAMBA, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.022.337.651 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional de Abogado Número 265.391 del Consejo
Superior de la Judicatura, apoderada judicial de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - de
la POLICIA NACIONAL, de acuerdo al poder que se anexa, me permito CONTESTAR LA
DEMANDA en los siguientes términos: 
  
  

NOTIFICACIONES  
  

Para efectos de la presente solicitud y no�ficación, remi�r su respuesta a los siguientes correos:  
  

aj.hernand00019@correo.policia.gov.co  

decun.notificacion@policia.gov.co

Abonado 3108679765

Atentamente,
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

 

 
 
Honorable Juez 

EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

E. S. D. 

 

Proceso No. 11001334306120230016200 

Demandante CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 
ANGIE JAZBLEIDY HERNÁNDEZ GAMBA, mayor de edad, residenciado en ésta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.337.651 de Bogotá y portadora de la 

tarjeta profesional número 265.391  del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la 

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, de acuerdo al poder que se 

anexa, me permito CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos: 

 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 
 
 

Respetuosamente me permito manifestar que me OPONGO a la totalidad y cada una de las 
pretensiones del demandante por carecer de fundamento jurídico, legal y jurisprudencial, 
toda vez que la doctrina y la jurisprudencia han dado a las excepciones entendidas como 
cualquier actividad de defensa del demandado o cualquier elemento que se utilice para 
lograr que se desestimen las pretensiones.   
 
Lo primero en advertir, corresponde a que la entidad pública a la cual represento, se opone 
a la totalidad de las pretensiones formuladas por la parte demandante, ya sean estas 
declarativas, de interpretación, consecuenciales y/o de condena, basándome para ello en 
las razones de hecho y de derecho que expresare a lo largo del presente escrito de 
contestación. 
 
 En las cuales se solicita, declarar administrativa y extracontractualmente responsable a la 
Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, por los daños causados a los 
demandantes con motivo de las lesiones causadas al señor CARLOS ALBERTO 
ZULUAGA NIGRINIS, cuando durante la prestación del servicio militar obligatorio en su 
calidad de auxiliar de policía sufrió una RUPTURA EN CUERPO ANTERIOR Y CUERPO 
DEL MENISCO EXTERNO, QUISTE POPLÍTEO, hecho ocurrido según el demandante en 
el mes de agosto de 2022, por lo que se solicitan lo siguiente: 
 
 
Perjuicios morales: 
 



 (…) Para CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS en su condición de afectado directo 
por las lesiones sufridas la suma de cien (100) salarios mínimos mensuales vigentes o 
lo máximo aceptado por la jurisprudencia al momento de dictar fallo. 

A) Para la señora FANNY ESTER NIGRINIS CERVANTES en su condición de madre 
de la víctima, la suma de cien (100) salarios mínimos mensuales vigentes o lo máximo 
aceptado por la jurisprudencia 
B) Para el señor RAMON GUILLERMO ZULUAGA MOLINA en su condición de padre 
de la víctima, la suma de cien (100) salarios mínimos mensuales vigentes o lo máximo 
aceptado por la jurisprudencia. 
C) Para el menor YISEL CAROLINA ZULUAGA NIGRINIS en su condición de 
hermana de la víctima, la suma de cien (100) salarios mínimos mensuales vigentes o 
lo máximo aceptado por la jurisprudencia 

(…) 
 
Daño a la salud 
 

(…) 
Como consecuencia de la declaratoria de responsabilidad, que la Nación Ministerio de 
Defensa Nacional –Policía Nacional sea condenado a pagar Por los DAÑOS A LA 
SALUD la suma de cien (400) salarios mínimos mensuales vigentes. 

(…) 
 

Lucro Cesante 
 

(…) 
A) Por concepto de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, la suma de veinte 

millones trecientos sesenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos M/CTE 
($21.368.416) tomando como base la presunción de que cada colombiano devenga 
como mínimo un Salario Mínimo legal vigente y suma de un 25% de factor 
prestacional. 
B) Por concepto de LUCRO CESANTE FUTURO, la suma de Doscientos Millones 
De Pesos M/CTE ($200.000.000), teniendo en cuenta la expectativa de vida, y 
tomando un salario mínimo, aumentándolo en un 25% de factor prestacional.  

(…) 
 

Me opongo, teniendo en cuenta que son situaciones, hechos y actuaciones desprovistas, 
los cuales son ajenos y escapan del ámbito protector de mi defendida, más, cuando el hecho 
fue imprevisible e irresistible para la Institución.   

 
Por otra parte, cabe señalar y así lo manifiestan los mismos demandantes, que al señor 
Auxiliar de Policía CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS, aún no se le ha realizado o 
practicado Junta Médico Laboral de Policía, por lo que no se tiene certeza de la existencia 
o no de algún porcentaje de disminución en la humanidad del lesionado, y mucho menos si 
la misma causó secuelas o enfermedad incurable o por el contrario, nada de ello tuvo 
ocurrencia. 
 
Aunado a lo anterior y al no existir material probatorio que dé claridad al asunto, resulta 
improcedente el petitum reclamado por los demandantes, en el sentido que requieren 
indemnizaciones por la supuesta lesión padecida en la humanidad del Auxiliar de Policía 
señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS. 
 
Es importante mencionar además que de acuerdo a los solicitud del reconocimiento de 
DAÑO A LA SALUD, es prescindible traer a colación los criterios contenidos en la sentencia 
de unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan los términos de acuerdo 
con la evolución jurisprudencial de la Sección Tercera. 
 
Finalmente frente al  principio de IURA NOVIT CURIA  me permito manifestar que no es 
aplicable al caso teniendo en cuenta que la carga de la prueba recae directamente en el 
demandante ya que es el directamente interesado en probar el daño alegado. 



 
II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 
AL HECHO 1 Relacionados con la incorporación  y el desarrollo de sus actividades del señor 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS como Auxiliar de Policía, NO ME CONSTAN, en 
razón a que no allega a través del memorial demandatorio prueba que así lo demuestre. 
 
 
AL HECHO 2 NO ME CONSTAN puesto que dentro del libelo demandatorio no existe 
prueba siquiera documental que certifique esa afirmación. 
 
 
AL HECHO 3 NO LE CONSTA a esta defensa en razón a que dentro del escrito de demanda 
y los anexos que la acompañan, no existe prueba que logre demostrar la veracidad, por el 
contrario es una mera narración que realiza el apoderado de confianza sobre los hechos. 
 
AL HECHO 4 NO ME CONSTA que el señor auxiliar de policía debido a que no existe 
prueba que así lo acredite.  
 
AL HECHO 5 AL 8 NO ME CONSTA ya que si bien es cierto existe dentro del plenario copia 
de la historia clínica del actor, no existe dentro del material probatorio allegado por la parte 
demandante prueba idónea que permita determinar la merma de la capacidad psicofísica 
sufrida por el Auxiliar de Policía. De igual manera esta defensa, reitera que no le constan 
los argumentos aquí manifestados por la parte demandante, teniendo en cuenta que dentro 
del plenario no se aporta prueba idónea que acredite dicha aflicción y posible pérdida de la 
capacidad laboral. 
    
HECHOS 9: NO ME CONSTAN, no son hechos, sino procedimientos jurídicos establecidos 
en normatividad vigente, los cuales se deben surtir para acceder ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
 

III. RAZONES DE DEFENSA 
 
 
Lo primero en advertir, corresponde a la Resolución No. 00912 del 01 de abril de 2009 “Por 
la cual se expide el Reglamento del Servicio de Policía”, en la cual se estableció lo siguiente: 
 

(…) 
Título I 

Generalidades 
 

Capítulo I 
OBJETO Y ALCANCE 

 
Artículo 1. OBJETO. El presente reglamento tiene por objeto: 
 
1. Establecer normas de carácter general para regular la prestación del servicio de policía 
en concordancia con la Constitución Política de Colombia y el marco legal vigente. 
 
2. Fijar criterios y documentar la prestación eficiente del servicio de policía, con base en el 
marco doctrinario a nivel estratégico, táctico y operacional. 
 
3. Establecer una guía de consulta orientada al fortalecimiento de la capacidad preventiva, 
disuasiva y de control para la optimización del servicio a través de la coherencia entre los 
niveles institucionales y la corresponsabilidad social. 
 
Artículo 2. ALCANCE 
 



El ámbito del presente reglamento se refiere al desempeño del personal de oficiales, 
suboficiales, nivel ejecutivo, agentes, auxiliares de policía y alumnos de las escuelas de 
formación de la Policía Nacional, en los actos del servicio tanto en áreas urbanas como 
rurales del territorio nacional…” (Subrayado y negrillas para resaltar).   

 
 
Por otra parte, es de resaltar que el Legislador Colombiano expidió la Ley 1861 del 04 de 
Agosto de 2017 “Por la cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento, control de reservas  
y Movilización”, norma que acerca del tema establece lo siguiente: 
 
 

“(…) 
 
ARTICULO 1° Fuerza Pública. La Fuerza Pública está integrada en forma exclusiva por las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional.  

 
 
ARTÍCULO 4o. SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO. El servicio militar obligatorio es un 
deber constitucional dirigido a todos los colombianos de servir a la patria, que nace al 
momento de cumplir su mayoría edad para contribuir y alcanzar los fines del Estado 
encomendados a la Fuerza Pública. 
 

(…) 

(…) 
TITULO II 

De la situación militar. 
 

CAPITULO I 
Servicio militar obligatorio. 

 
ARTÍCULO 11. OBLIGACIÓN DE DEFINIR LA SITUACIÓN MILITAR. Todo varón 
colombiano está obligado a definir su situación militar como reservista de primera o 
segunda clase, a partir de la fecha en que cumpla su mayoría de edad y hasta el día en 
que cumpla 50 años de edad. 
 
 
(…)  
 
ARTÍCULO 15. PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO. El servicio 
militar obligatorio se prestará como: 
a) Soldado en el Ejército; 
b) Infante de Marina en la Armada Nacional; 
c) Soldado de Aviación en la Fuerza Aérea; 
d) Auxiliar de Policía en la Policía Nacional; 
e) Auxiliar del Cuerpo de Custodia en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 
PARÁGRAFO 1o. Las personas que presten el servicio militar obligatorio como Auxiliar del 
Cuerpo de Custodia en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), previo 
convenio entre los Ministerios de Defensa Nacional, de Justicia y del Derecho y el INPEC, 
se regirán por las disposiciones de esta ley y las demás aplicables al servicio militar en 
Colombia. 
PARÁGRAFO 2o. El personal de que trata el presente artículo, prestará su servicio militar 
obligatorio en las áreas geográficas que determinen cada Fuerza y la Policía Nacional. 

 
 
Con relación a lo anterior, es clara la obligación legal de todo hombre colombiano de definir 
su situación militar, por lo cual el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS, en 
cumplimiento de ese deber legal, prestó el servicio militar obligatorio en la Policía Nacional, 
al respecto el Consejo de Estado en Sentencia del 27 de febrero de 2013, manifestó: 
 

…“En conclusión, la obligación constitucional de prestar el servicio militar y la consecuente 

restricción de derechos que ello implica para los soldados conscriptos, le impone al Estado 
una especial obligación de seguridad, protección, vigilancia y cuidado de la vida, la salud 



y, en general, de la integridad personal de los mismos. El incumplimiento del deber objetivo 
de cuidado, decantado en la ley y los reglamentos, que deriva en la causación de un daño 
antijurídico, puede ser imputado al Estado a título de daño especial, riesgo excepcional o 
falla del servicio, según lo determine el juez con fundamento en el principio iura novit 
curia…” 

 
Al hablar de la responsabilidad objetiva, en el caso de los conscriptos, necesariamente se 
hace la referencia del concepto inicial de que cuando una persona ingresa al servicio militar 
obligatorio en buenas condiciones de salud, debe dejar el servicio en las mismas 
condiciones, circunstancia con fundamento en la cual se estableció la obligación de 
reparación a cargo de la Entidad demandada, frente a los daños cuya causa esté 
vinculada con la prestación del servicio y excedan la restricción de los derechos y las 
libertades inherentes a la condición de militar. 
 
En el caso concreto, se advierte, que nos encontramos ante una carencia probatoria que 
permita establecer  que hay lugar a responsabilidad por parte de la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional - Policía Nacional, respecto a la lesión causada al Auxiliar de Policía 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS en su momento, ya que no existe prueba que 
acredite que efectivamente el señor posee una disminución de la capacidad laboral. 
 
 

 Del procedimiento a seguir en el presente asunto: 
 
Teniendo en cuenta las normas especiales que cobijan a los miembros activos de la Policía 
Nacional, aun estando retirados o licenciados del servicio como en el presente caso, y que 
hayan tenido lesión o enfermedad estando activos, se aplica en su integridad lo establecido 
en el Decreto 1796 del 14 de septiembre de 2000 “Por el cual se regula la evaluación de 
la capacidad sicofísica y de la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre 
incapacidades, indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos  por 
lesiones, de los miembros de la Fuerza Pública, Alumnos  de las Escuelas de Formación y 
sus equivalentes en la  Policía Nacional, personal civil al servicio del  Ministerio de Defensa 
Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no uniformado de la Policía Nacional 
vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993”, donde se ha establecido lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 

TITULO I. 
CAMPO DE APLICACION 

 
ARTICULO 1o. CAMPO DE APLICACION. El presente decreto regula la evaluación de la 
capacidad sicofísica y la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre 
incapacidades, indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos por 
lesiones, de los miembros de la fuerza pública, alumnos de las escuelas de formación y 
sus equivalentes en la policía nacional. 
 

 
 

TITULO III. 
ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES MILITARES Y DE POLICIA 

 
ARTICULO 14. ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES MILITARES Y 
DE POLICIA. Son organismos médico-laborales militares y de policía:  
 
1. El Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía.  
2. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía. 
 
Son autoridades Medico-Laborales militares y de policía:  
 
1. Los integrantes del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía.  
2. Los integrantes de las Juntas Médico-Laborales.  



3. Los médicos generales y médicos especialistas de planta asignados a Medicina.  
4. Laboral de las Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares y Policía Nacional.  
 
ARTICULO 15. JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE POLICIA. Sus funciones son 
en primera instancia: 
 
1 Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas.  
2 Clasificar el tipo de incapacidad sicofísica y aptitud para el servicio, pudiendo recomendar 
la reubicación laboral cuando así lo amerite.  
3 Determinar la disminución de la capacidad psicofísica.  
4 Calificar la enfermedad según sea profesional o común.  
5 Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe Administrativo por 
Lesiones.  
6 Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello.  
7 Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento.  
 
 
ARTICULO 16. SOPORTES DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE 
POLICIA. Los soportes de la Junta Médico-Laboral serán los siguientes:  
 
a. La ficha médica de aptitud psicofísica.  
b. El concepto médico emitido por el especialista respectivo que especifique el diagnóstico, 
evolución, tratamiento realizado y secuelas de las lesiones o afecciones que presente el 
interesado.  
c. El expediente médico - laboral que reposa en la respectiva Dirección de Sanidad.  
d. Los exámenes paraclínicos adicionales que considere necesario realizar.  
e. Informe Administrativo por Lesiones Personales.  
 
 
PARAGRAFO. Una vez recibidos los conceptos médicos definitivos que determinen las 
secuelas permanentes, la Junta Medico Laboral se deberá realizar a más tardar dentro de 
los noventa (90) días siguientes. 
 
 
ARTICULO 21. TRIBUNAL MEDICO-LABORAL DE REVISION MILITAR Y DE POLICIA. 
El Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía conocerá en última instancia de 
las reclamaciones que surjan contra las decisiones de las Juntas Médico-Laborales y en 
consecuencia podrá ratificar, modificar o revocar tales decisiones. Así mismo, conocerá en 
única instancia la revisión de la pensión por solicitud del pensionado. 
 

(…) 

 
Lo transcrito del decreto referido, indica con claridad y precisión el ámbito de aplicación y 
los Organismos y Autoridades Medico-Laborales Militares y de Policía, quienes legalmente 
son los llamados a resolver las situaciones como la que se presentó con el señor Auxiliar de 
Policía CARLOS ALBERTO ZULUAGA NIGRINIS, para que fuere calificado por la 
correspondiente Junta Médico Laboral de Policía, que hasta tanto no surta, no es posible 
tener certeza la existencia o no de alguna merma en la humanidad del hoy conscripto 
lesionado o por el contrario, la inexistencia de ello. 
 
Ahora, es preciso indicar que como situaciones de falla en el servicio respecto a los 
conscriptos, encontramos: 
 
 

1. El militar que muere cuando pasa por un puente en construcción y no hay aviso; 
 
2. El militar que muere porque otro en horas del servicio y en estado de alicoramiento le 
propina un tiro; 
 
3. El militar que perece en accidente de tránsito debido a la falta de sostenimiento del 
vehículo oficial que lo transportaba; 
 



4. El Militar que perece en accidente de avión debido a que fue defectuosamente reparado. 

 
 
De lo anterior, se precisa entonces que hasta éste estadio procesal, no existen elementos 
probatorios que ofrezcan plena certeza respecto a que hubo falla en el servicio por parte de 
la Policía Nacional como entidad accionada, ni tampoco se establece que los hechos o actos 
determinantes que condujeron a la lesión del Auxiliar de Policía CARLOS ALBERTO 
ZULUAGA NIGRINIS en su momento, hubiese sido por acción u omisión de la Institución 
que defiendo en sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, por el contrario, 
es por esto, que no se puede pretender endilgar responsabilidad a la Policía Nacional por 
presunta falla en el servicio, cuando es evidente que no se configura la misma, en el 
entendido que la lesión de citado conscripto, según versión de los demandantes se presentó 
al caer de las escaleras, situaciones, hechos y actuaciones desprovistas, los cuales son 
ajenos y escapan del ámbito protector de mi defendida, más, cuando el hecho fue 
imprevisible e irresistible para la Institución.   
 
  

IV. EXCEPCIONES PREVIAS O DE FONDO 
 
 

1. Carencia probatoria para demostrar la merma o disminución de la capacidad 
física y/o laboral: 

 
Teniendo en cuenta, que en la actualidad al señor Auxiliar de Policía CARLOS ALBERTO 
ZULUAGA NIGRINIS, no se le practicó Junta Médico Laboral de Policía, es evidente que 
se configura en el presente caso la excepción planteada; toda vez, que no se tiene certeza 
de la existencia o no de algún porcentaje de disminución de la capacidad física o laboral en 
la humanidad del conscripto, y sin mencionada valoración se torna imprecisa la tasación de 
los topes indemnizatorios en salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto siempre y 
cuando les asista derechos a los demandantes. (Consejo de Estado, Sentencia del 28 de 
agosto de 2014, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo).  
 
 

2. Improcedente una falla del servicio: 
 
En el caso que nos ocupa, es improcedente la falla del servicio pretendida por la parte activa, 
y para ello se hace mención al Concepto No. 0001/2012 de la Procuraduría General de la 
Nación en concordancia con lo expuesto en varias oportunidades por el Consejo de Estado, 
donde se afirma que: 
 
 

“La responsabilidad en materia contractual del Estado, encuentra su sustento en el artículo 
90 de la Constitución Política. 
 
Frente al tema, para que proceda la declaratoria de responsabilidad estatal, el Consejo de 
Estado, varias décadas atrás, ha señalado que se den los siguientes presupuestos: 
 
“a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo irregularidad, 
ineficiencia o ausencia del servicio. La falta de que se trata no es la del agente 
administrativo, sino la del servicio o anónima a la administración. 
 
b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o dejado de actuar, por lo que se 
excluye los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano 
 
c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho bien 
sea civil, administrativo, etc. Con características generales predicadas en el derecho 
privado para el daño indemnizable, como de que sea cierto, determinado o determinable, 
etc. 
 



d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual, 
aún demostradas la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización…” 

 
 
De acuerdo a los presupuestos expuestos por el Consejo de Estado aceptados por la 
Procuraduría General de la Nación, encontramos que a la Nación - Ministerio de Defensa 
Nacional - Policía Nacional, no le asiste ninguna responsabilidad por falla en el servicio, 
como se expuso en puntos anteriores, toda vez que la administración, nunca actuó con 
omisión, retardo irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. 
 
 
 
 

V. PRUEBAS 
 
 

1. Oposición a las pruebas solicitas por la parte actora: 
 
Esta defensa, solicita de manera respetuosa a su Señoría, abstenerse de decretar y 
practicar las documentales requeridas por la parte actora, toda vez, que más mismas 
corresponden precisamente a las que debió allegar con el escrito de la demanda o por lo 
menos, acreditar el trámite de las mismas a través de derecho de petición (art. 23 c.p.c.), 
trámite al cual estaban obligados atendiendo la carga de la prueba y no trasladársela al 
Despacho Judicial Administrativo, procedimiento que a bien tuvo el Legislador Colombia 
establecerlo en la Ley 1564 del 12 de junio de 2012 “Código General del Proceso”, así: 
 
 

(…) 
 
CAPÍTULO V 
Deberes y Responsabilidades de las Partes y sus Apoderados 
 
Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 
 

(…) 
 
10. ABSTENERSE DE SOLICITARLE AL JUEZ LA CONSECUCIÓN DE DOCUMENTOS 
QUE DIRECTAMENTE O POR MEDIO DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN 
HUBIERE PODIDO CONSEGUIR. 
 
(…) 
 
Artículo 173. Oportunidades probatorias. 
 
Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 
código. 
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, 
el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 
pruebas que estas hayan aportado. EL JUEZ SE ABSTENDRÁ DE ORDENAR LA 
PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS QUE, DIRECTAMENTE O POR MEDIO DE DERECHO 
DE PETICIÓN, HUBIERA PODIDO CONSEGUIR LA PARTE QUE LAS SOLICITE, 
SALVO CUANDO LA PETICIÓN NO HUBIESE SIDO ATENDIDA, LO QUE DEBERÁ 
ACREDITARSE SUMARIAMENTE. (Mayúsculas, subrayado y negrillas para resaltar). 
 

(…) 

 
Mandatos legales que sustentan las oposiciones a las pruebas solicitas por los 
demandantes a través del togado de su confianza, más aun cuando el mismo pretende que 



a través de su distinguido despacho se solicite prueba al Juzgado segundo de Armenia para 
que allegue al proceso expediente de tutela, cuando se supone que como parte interesada 
en la obtención de la prueba, no tenga siquiera las copias que debió radicar para tal fin.  
 
 

2. Pruebas allegadas por la entidad demandada 
 

 Comunicación Oficial GS-2023-086517-DIRAN en donde se relacionan la Historia 
Laboral del demandante en seis (6) archivos suscrito por la señora Teniente Coronel 
NELLY YOLIMA PARADA PINEDA jefe de Talento Humano de la Dirección 
Antinarcóticos. 

 Comunicación Oficial GS-2023-087022-DIRAN en donde relacionan Informativo 
Prestacional suscrito por el señor Intendente EDDY ALEXANDER AREVALO 
CARDENAS Jefe de Asuntos Jurídicos de la Dirección Antinarcóticos 

 Copia Informe Administrativo 085-2023 suscrito por el señor Brigadier General  
NICOLAS ALEJANDRO ZAPATA RETREPO Director de Antinarcóticos 

 Comunicación Oficial GS-2023-023750-SEGEN en donde se solicita la Copia de la 
Junta Medico Laboral suscrita por el Jefe de Pruebas de la Policía Nacional el señor 
Subintendente MARCO TULIO LONDOÑO 

 Comunicación Oficial GS-2023-047027-DISAN en donde se solicita la Copia de la 
Junta Medico Laboral suscrita por el señor Mayor Lewis Segundo Mendoza Roca  
Jefe Área Medicina Laboral 

 Comunicación Oficial GS-2023-382140-MEBOG en donde se relaciona los 
antecedentes de la Junta Medico Laboral suscrita por la señora Mayor LILIANA 
ANDREA GIRALDO MEDINA Jefe Unidad Prestadora de Salud Bogotá  
 

 
La anterior con el fin de que las Autoridades Médico laborales determinen las lesiones 
sufridas por el demandante y de esta manera establecer, si existe una disminución de la 
capacidad laboral  a través de un concepto idóneo para el caso en concreto.  
 
 
 

VI  PETICIÓN 
 

 
Solicito muy respetuosamente a su señoría que al momento de evaluar el caso en concreto, 
sean tenidos en cuenta los argumentos expresados por esta Defensa y declarar en la 
audiencia inicial las causales de exoneración presentadas por esta defensa, o en su defecto 
negar las pretensiones de la demanda. 

 
 

VII.  PERSONERIA 
 
 

Solicito a la Honorable Juez de la República, se sirva reconocerme personería de acuerdo 
al poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que 
lo sustentan. 
 
 
 

VIII. ANEXOS 
 
 

Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la 
Policía Nacional con sus anexos. 
 
 



X NOTIFICACIONES 
 
 

Para efectos de notificación, se reciben en: 
 

 La Carrera 59 No. 26 – 21 CAN Bogotá DC., Dirección General de la Policía 
Nacional,  

 Correo electrónico decun.notificacion@policia.gov.co 

 aj.hernand00019@correo.policia.gov.co  

 Celular 3108679765 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 ANGIE JAZBLEIDY HERNÁNDEZ GAMBA  
C.C. No 1.022.337.651 de Bogotá  
TP. No. 265.391 del C. S. de la J. 
  
Carrera 59 No. 26 – 21 CAN 
decun.notificacion@policia.gov.co  
aj.hernand00019@correo.policia.gov.co 
www.policia.gov.co 
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